
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2012-01026-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  
 

En atención al memorial allegado por la parte ejecutante, por medio del 
cual solicita oficiar a distintas entidades con el fin de indagar si el 
ejecutado posee bienes inmuebles y/o vehículos, de conformidad con el 
numeral 10º del artículo 78 del Código General del Proceso, no se accede 
a dicha solicitud, toda vez que la información requerida puede ser 
adquirida directamente por la parte actora, por medio de las diligencias 
respectivas ante las entidades pertinentes.   
 
Por otro lado, teniendo de presente que la información que posee 
TRANSUNION COLOMBIA se encuentra sometida a reserva legal, razón 
por la cual dicha información no podría ser adquirida directamente por la 
parte actora, se accede a la solicitud de oficiar a dicha entidad, a fin que 
informe a este Despacho a la mayor brevedad posible, en qué entidades 
financieras figuran cuentas bancarias o cualquier otro producto financiero 
a nombre de FAUSTO ANTONIO SCOLARO VALDERRAMA. 
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